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RESOLUCION de la ¡JelegaciÓ'n Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorlzación adminis
trativa, desarrollo y ejecución de la. instalación y
declaración de utilidad pública de las instalaciones
eléctricas que se citan.

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «E1ectra
de Extremadura, S. A,», con domicilio en Madrid, solicitando
autoriZación administrativa, desarrollo y ejecución de la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidwnbre de paso, de las instalaciones cuyas
características principales son las siguientes:

Construcción de un Centro de transformación (número 3)
en Jarandilla para el servicio de un sector. La potencia a ins~

talar es de 100 KVA., a 13.200 ± 5-10 por 100/230-133 V,
La derivación a 13,2 KV., de '" metros de' longitud, se hará

empleando conductor aluminio-acero de 49,47 milimetros cua
drados de sección, desde el apoyo número 78 de la linea Jaraiz
Viandar,

Esta Delegación Provincial, en cumpllmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Instalaciones Eléctri'cas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas. con arreglo a
las condiciones figurada,s ~ continuación.

1. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impuestas
en el trámite de desarollo y ejecución de la instalación recogido
a continuación.

[l. DESARROLLO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN

Las obras se ajustarán, en 10 que no resulte modificado por la
presente o por las pequefias variaciones que, en su caso, puedan
ser autoriZadas, al proyecto presentado, con las obligadas mo
dificaciones que resulten de su adaptación a las instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes,· quedandO sometidas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en ,el «Bolettn Oficial» de la provincia.

. El peticionario dara cuenta, por escrito, del comienzo y ter
mmación de las obras, a afectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Si fUera necesaria. la importación de material se solicitaría
en la forma acostumbrada.

III. DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA

Declarar la utilidad pública de estas instalaciones a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso en las condicio
nes, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de lu
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 29 de :ulio de 1969.-El Delegado. Fernando GuUé
ITez Martí.-2.61O-B.

RESOLUCION de 1{l, Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa, desarrollo y ejecución de la tnstalación y
declaración de utilidad pública d~ las instalaciones
eléctricas que ~e citan.

Cwnplidos lo~ trámiteR reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Electra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Madrid, solicitando
autorización administrativa desarrollo y ejecución de la insta
l'ación y declaración de utiÚdad. pública. a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de las instalaciones cuya!'! ca~
racteristicas principales oon las siguientes:

Línea f'ubterránea a 13,2 KV., de 30 metros de longitud, con
conductor RRF, 3 x 50 milímetros cuadrados de sección, con
origen en la de circunvalación Sur, finalizando en un centro
de transformación, tipo cabina, de 400 KVA., a 13.200 ± ~10
por 100/230-133 V.. en el polígono «Dehesa de los Caba-llo$». en
Cáceres.

La finalidad de estas instalaciones es el suministro de ener
gía a obras de construcción de viviendas en el poli-gono citado,
y posteriormente para el de las mismas y locales comerciales.

Esta Delegación Provincial, en cumpUmiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de junio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y.Reglamentos de Instalaciones Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arreglo a las
condiciones figuradas a continuación.

1. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Las 1Ilstalaciones se ajustarán a las condiciones lmpuesta.s
en el trámite de desarrollo y ejecución de la mstalación recogido
a continuación.

II. DESARROLLO y EJECUCIÓN DE LA INSTALACIÓN

Las obras se ajustarán. en lo que no resulte modificado por la
presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, puedan
ser autorizadas, al proyecto presentado, con las o~ligadas mo
dificaciones que ref'ulten de su adaptación a las lllstrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas
las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, a partir
de la publicación en el <<.Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionario dará cUénta, por escrito, del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

Si fuera necesaria, la importación de material se soltcitaria
en la formo. acostumbrada.

rIl. DECLARACIóN DE UTILIDAD PÚ1lLICA

Declat'Ul" la utilidad públtca de estas instalaciones a los efec
tos de .la imposición de la servidumbre de paso en las condi·
eitmes, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Cáceres, 29 de julio de ]969.-EI Delegado, Fernando Out1~

rrez Marti.-2.609-B.

RESOLUCION úe la Delegación Provincial de Cár
daba por la que se hace pública la cancelación. de
los premisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cór
doba hace saber: Que han sido cancelados por haber transcu·
rrido con exceso el plazo de su vigencia los siguientes permisos
de investigación minera, con expresión de número. nombre,
mineral, hectáreas y termino municipal:

11.866. ({Barita». Barita. 4D. Villaviciosa y Espie!.
12.071. «La, Prosperidad), Hierro. 20. Lucena.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustan~
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles, a parttr· del
siguiente al de esta publicación. Estas Solicitudes deberán pre
sentarse de 10 a 13.30 horas en esta Delegación Provincial,

Córdoba. 7 de julio de 1969.-El Delegado Provlnt.~a1, P. D.,
el Ingeniero Jefe ele la Sección de Minas, Juan' J Pec!rRza.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de CÓT
doha. por la que se hace pública la cancelación del
permi.'1o de inJiestigac1ón que se cita.

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en
Córdoba hace saber: Que ha sido cancelado por haber trans
currido con exceso el plazo de su vigencia el siguiente permUlo
de investigación minera: Número, 12.Qll. Nombre, «Góngora».
Mineral. Bismuto y plomo. Ha.. 20. Término muni"cipal, Afiora.

Lo que se hace público haciendo constar que el terreno que
comprende este permiSO de investigación se halla dentro de
la. zona reservada. por Orden ministerial, de 4 de abril de 1967.
ratificada con fecha 14 de febrero de 1969 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 25 de febrero de 1969), para toda clase de
sustancias minerales, exeluídos los hidrocarburos fluidos, rocas
bituminosas, carbón y minerales radiactivos, a favor del Ins
tituto Geológico y Minero de España.

Córdoba, 7 de julio de 1969.-El Delegado Provincia.l, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la, sección de M,inas, Juan J Pedraza.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra·
nada por la que se hace público haber sido otor
(Jada la COncesión de explotación que s~ cita.

La Delegación provincial del Ministerio de Industria en
Granada hace saber: Que por el excelentísimo sefíor Ministro
del Departamento ha sido otorgada y titulada la siguiente con·
cesión de explotación minera:

Número 29.516; nombre, {(San Francisco», mineral, serpen
Una; hectáreas, 10; término municipal, Monachil.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de- 9 de agosto de 1946.

Granada, ]3 de junio .de 1969.-El Delegado provincial, José
Luis Jornana,


